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S U M A R I O

rOMEITTO Y  OBRAS P0BLICAS~Se auto
riza la erogación mensuaJ de $ l.óO — Se man
da pagar la suma de S 19 00—Se manda pa
gar la suma de $ 3.00—Se manda pagar la 
soma de $ 28.00—Se manda pagar la suma 
de $ 4.50—Se manda pagar la suma de $ 28.00 
—Se manda pagar la suma de S 28.00—Se 
manda pagar la suma de $ 13.00—Se manda 
pagar la suma de® 10.00—Se manda pagar 

- la suma de $ 49.50—Se excluye al señor José 
Miaría Mendoza de unas listas de calificación 
—Se autoriza un presupuesto mensual—Se 
compra un solar—Se manda pagar la suma 
de $ 50-00—Se autoriza la erogación mensual 
de $ 3-00—Se autoriza al señor Luis F . Yar' 
lentine para que ejerza en la República el 
cargo de Superintendente y Apoderado Ge
neral de la New York and Honduras R<®a- 
rio MiniDg Company—Se concede una zona 
mineral—Se reconoce como persona jurídica 
’á la Antigua Gold Copper Company y se au
toriza al señor Luther S. Scott para que 
ejerza en la República el cargo de Agente y 
Apoderado General de dicha compañía—Se 
autoriza la erogación mensual de S 4.00—Se 
manda pagar la suma de § 10.00—Se manda 
pagar la suma de § 10.00—Se manda pagar 
3a suma de $ 28.00—Se manda pagarlasuma 
de$28.00—Se manda pagar la sumadeS 28.00.

AVISOS.

.FOMENTO y  OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación mensual de $ 1.50.

.Tegucigalpa: 21 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e e p a :

Aíítorízar, durante el presente año eco- 
á contar desde el mes de egpsto 

la  erogación mensual de un peso 
l̂ enicuenta centavos, para gastos de es 
|áátorio jóle la Agencia Postal de San. José 

‘Potrero, departamento de Comaya 
|^a;,y.que el gasto se imputé á la paírti- 

S?, sección Gastos Diversos, capítulo 
'.^1^, Ramo de Fomento, del Presuíiuesto
^á^eñéral.—Comuniqúese.

■' 'D A v i l a .

^^lU 'Beeretario de Estado en el Despa-
Fomento y Obras Públicas,

M . B ,  B ú s k le s ,

Se manda pagar la suma de S 19.00

Tegucigalpa; 21 de epero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Mandar pagar por la Administración 

de Rentas de Santa Bárbara á don Tri 
nidad Trejo la suma de diez y nueve pe 
sos, valor que se le adeuda por servicio 
nocturno que prestó en la oficina tele
gráfica de Santa Bárbara, durante 38 
noches; y que el gasto se impute á la 
partida 7?', sección «Gastos Diversos, ca
pítulo m , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado eñ el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
' M. B. BosaZes.

Se manda pagar la suma de $ 3 00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1909.
El Presidente

A 0Ü E K 3) A, *

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
al telegrafista de Liare la suma de tres 
pesos, que invertirá en comprar un ta
burete que se necesita en la oficina telé- 
gi’áfica de aquel pueblo; y que el gasto 
se impute á la partida 4?’, seedón Gastos 
Diversos, "capítulo lU , Ramo de Fomenr 
tó, del Presupuesto General.—Comuni
qúese. *

D X v i d a ,

El Secretario de E ^ d o  én el D^pá- 
cho de Fomento y óbras Públicas,

'  M. B. BosffXes.̂

Se manda x>agaT la suma de $ 23.00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1909.
El Presidente

(  A C U E K D A :

Qué por la Administradón de Rentas 
del departamento de' Santa Bárbara se 
pagúé'á dbú Antonio Pineda la suma de, 
véíntl y ochó pesos, váíÓr que se le adéu- 
da por servicio nocturno que prestó eíi 
la ofibiná telegráfica de llama, dé aquel 
depártamentó, durante S6 noches; y  que 
él'gástri se-impñte á la partida 7 ,̂ sec

ción Gastos Diversos, capítulo, III, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas.
M. B. Rosales.

Se manda pagar la soma de $ 4.50

Tegucigalpa: 22 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
telegrafista principal de Naeaome la su
ma de cuatro pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en hacerla traslación 
de la oficina telegráfica de aquella ciu
dad á otro local; y que el gasto se impu
te á la partida 3 ,̂ sección. Gastos Diver
sos, •capítulo V n , Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuníquese.

DXv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
■ M. B. Sosales. ̂ ---

Se manda pagar la suma de ® 28.00

Tegucigalpa: 22 de enero de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Mandar pagar por medio de la Admi- 

nistramón de Rentas del departamento 
de Cortés, á don Hérmógenes Euceda, la 
suma de veíate y ocho pesos, valor que 
se le adeuda _ por servició nocturno que 
prestó en la oficina telegráfica de San 
José de Copán, dúrance'56 noches; y que 
el gasto se impute á la partida 7 ,̂ sec^ 
món Gastos Diversos, capituló III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

I D X .V ID A .

El Séi^etario de Estaáto en el Despa
cho dé Fomento y. Obras Públicas,

'M. B̂ . Sosales.

Se/manda pagar lasuma de 3 28,00

Tegucigalpa; 23 de eñéro de 1909. 
El Presidente

a c u e r d a :
Qde por la-Administración de'Rentas 

del departaméntó de La Paz se pague al
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Ir
telegrafista don, Leonardo Sierra la su-¡ 
ma de veinte y ocho pesos valor que sej 
le adeuda por servicio nocturno que pres- i 
tó en la oficina telegráfica de Santa Ele 
na, de aquel departamento, durante 56 
noches; y que el gasto se impute á la 
partida 7®", sección Gastos Diversos, ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales

Se manda pagar la suma de $ 13 00

Tegucigalpa: 23 de enero de 3909.
El Presidente

ACUERDA-
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague ai 
telegrafista J. Antonio Bueno la suma 
de trece pasos, que se le adeuda por ser
vicio nocturno que prestó durante 26 
noches en la oficina telegráfica de Cho- 
loma; y que el gasto se impute á la par
tida 7?’. sección Gastos Diversos, capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.̂ —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

putc ála partida final, sección Gastos Di
versos, capítulo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto Gen eral.--Comuniqúese.

D a v id  A.
El Secretario de Estado en el,Des pa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S 10.00

Tegucigalpa: 25 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de Meámbar la sama 
de diez pesos, que invertirá én hacer 
la traslación de la oficina telegráfica de 
aquel pueblo á otro local; y  que el gasto 
ss impute á la partida 8̂ , sección Gastos 
Diversos, capítulo V il, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese

D á v t l a .
E l Secretario dé Estado en el Despa-'* 

cho de Fomento y Obras Públicas,
B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 49.50

Tegucigalpa; 25 de enero de 1909.
El Presidente^

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Toro se pague al Go
bernador Político del mismo la suina de 
-cuarenta y  nueve pesos cincuenta centa
vos, valor que corresponde pagar al Go
bierno por la tercera parte de los gastos 
hechos en la construcción del puente de 
madera sobre el río Puente Grande, de 
aquel departamento; y que el gasto se im-

Se excluye al sefíoi José María jNIenóoza de unas 
listas de calificación

Tegucigalpa. 25 de enero de 1909
Habiendo comprobado debidamente el 

señor don José María Mendoza que no 
tiene bienes suficientes para ser concep
tuado como capitalista de segunda clase, 
y además ser impedido para el trabajo, 
según consta del reconocimiento practi
cado en él por el Médico Forense de esta 
ciudad, el Presidente

ACUERDA'
Excluir al referido señor Mendoza de 

las listas de calificación para el cobro de 
la contribución de caminos, formulada 
por este municipio.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf, B. Rosales.

Se autoriza un presupuesto mensual

Tegucigalpa: 25 de enero de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
19—^Autorizar el siguiente presupues

to mensual de gastos para la nueva ofi
cina telegráfica de El Real, en el depar
tamento de Olancho, el día 23 del mes 
en curso:

Un telégrafista....................§ 30.00
Un cartero...........................  3.00
Gastos ordinarios................  2.00

Suma..................... § 35.00; y
29^Que el gasto se impute ála partida 

S?*, sección Gastos Diversos, capítulo 
m . Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Se compra un solar

Tegucigalpa: 25 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Comprar á don Camilo Estrada, 

vccino.de Comayagüela, por la suma de 
cien pesos, un solar situado al Sur del/ 
paseo 4e La Isla, en las márgenes delj 
Río Grande, cuyos límites son: al Norte, 
terrenos del paseo referido; al Sur, falda, 
occidentál del cerro de « Juana Laínez >, 
al Oriente, la carretera que conduce al' 
cerró expresado; y al Poniente, el Río 
Grande.

2”—Que Ii suma expresada de cien 
pesos sea pagada al indicado señor Es
trada por la Caja Nacional; imputándo
se el gasto á la partida final, sección 
Gastos Diversos, capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General; y

3” —Autorizar al Fiscal General de 
Hacienda para que, en nombre del Go
bierno, acepte Ja venta del solar relacio
nado en la e'̂ critura pública que se otor
gará al efecto —Comunítiuese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento 5’’ Obras Públicas,
M B Rosales

Se manda pagar la suma de S .50,00

Tegucigalpa- 25 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague á 
don Alvaro Pérez la soma de cincuenta 
pesos, cantidad con que- se le habilita 
para SUS gastos de traslación de la ciudad 
de Gracias á la de San Pedro Sula, adon
de va á prestar sus servicios como Ad
ministrador de Correos de aquella ciu
dad; y que el gasto se impute á la parti
da 3 ,̂ sección Gastos Diversos, capitulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto^ 
Genera 1.—Comuníq uese.

'  D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la eiogacián mensual de 3-3,00

Tegucigalpa: 25 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente año 

económico, á contar del corriente mes en 
adelante, la erogación mensual de la 
suma de tres pesos, para el pago del 
alquiler de la casa que ocupa lá ofiíána 
telegráfica dé PotreríUós, departamento 
de El Paraíso; y que el gasto se impute 
á la partida S?-, sección Gastos Diversos, 
capítulo V n , Ramo de Fomento, dá, 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

D á v d l a .
El Secretario de Estado en é l Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
* M. B. Rosales.

Se autoriza al señor Luis F , Valentine para que 
ejerza en la Sepública el cargo de Superintea? 
dente y Apoderado General de la New York 
and Honduras Bosario Mining Company.

Tegucigalpa: 25 de enero de 1909. ! ■
Vista la solicitud que el 22 dél mes en 

curso presentó el señor Ingeniero don 
Luis F. Valentine, en que pide se le a ¿ - 
torice para ejercer el cargo de Superiíif' 
tendente y Apoderado General de la Néyr 
York and Honduras Rosario Mining 09; y
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Considerando que el señor Valen tiñe 
ha presentado en deVíida forma el testi
monio de la escritora pública de sustitu
ción de podei’ otoi í?ado á su ía vor por el 
señor ti Re Ilait; por tanto, el Presi
dente

ACtlEKPA

Áutoi'izar á don Luis F. Valentine 
para que ejerza en la República, confor
me á'las iej-es del país, el carĝ o de Su
perintendente y Apoderado General de 
la compañía expresada.—Comuniqúese

D á v í l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obi as Públicas,

M. B Bosiden

Secpncsv'i i a zoiia mmeia

Tegucigalpa- 2o de enero de 1909.
' Vísta la solicitud que el 12 de septiem
bre del afio pióx'm o pasado presentó el 
sefíor Walter W. Pear 
‘bre de don IsidráMMurillo L , denuncian 
do una zona mineral de trescientas hec
táreas-en jurisdiecíón municipal de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, com
prendida dentro délos límites siguientes- 
ai Norte, guamiles de los morenos de 
Bajamar y Agua Dulce; al Sur y Este, 
fincas del señor Muríllo L .; y al Oeste, 
fincas del mismo señor Murillo y guami
les de dichos morenos.

Visto asimismo el informe del Gober-

expresado, ó si se deja de satisfacer en 
cualquier tiempo ei canon que proviene 
el Código de Mineiía —Comuniqúese.

D á v íl a

El Secretario de Estado en el Despa 
dio de Fomento y Obras Públicas,

M. lí Bosales

Se leoí^noce como persona jurídica A la Antigua 
Gold Coppei Companj' y se autoriza al seííoi 
Lutlier S. Scott para que ejwza en la Repú
blica el cargo de Agente y Apoderado General 
de dicha compañía.

Tegucigalpa: 25 de cuero de 1909.
Vista la solicitud que el 30 de junio 

del año próximo pasado presentó el se
ñor Licenciado don Jerónimo Zelaya, 
como apoderado del señor Luther S. 
Scott, en que pide se reconozca como 
persona jurídica á la sociedad Antigua 
Gold Copper Company, corporación or
ganizada conforme á las leyes del Terri
torio de Arizona, y que tiene el asiento 

l^r sí y á nom-1 principal de sus negocios en Phenix, en 
ei mismo Territorio, en los Estados Uni
dos de América; y que se autorice al 
expresado señor Scott para ejercer en 
esta República, en donde dicha compañía 
tiene negocios de minas, maderas, pe
tróleo, etc., el cargo de Agente y Apo
derado General de la misma. El señor 
Zelaya acompaña- á su solicitud, debida
mente legalizados, la escritura y  estatu
tos de la sociedad expresada y el poder 
que ésta ha conferido al señor Scott. 

Oído el dictamen del Fiscal General denador Político del departamento de Cor
tés, del cual aparece: que dicha zona y
encuentra en terreno nacional y hay en} Considerando: que la escritura y esta- 
ella trabajos del denunciante Murillo y | tutos sociales de la Antigua Gold Cop- 
-de Porey Peters. j Company nada contienen que sea con-

' Oído el dictamen favorable del Fiscal Urario á las leyes del país; por tanto, el 
General de Hacienda; y | Presidente

Considerando: que publicado el denun-
-cío en el periódico oficial y tramitado 
conforme á la ley, no se ha presentado 
hasta la fecha oposición ninguna; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA;

19—Conceder á los señores Walter W- 
Péars é'Isidro Murülo L,, en cuanto ha 
Jugar en derecho y sin perjuicio de ter^ 
-cero, la zona mineral de trescientas hec- 
■táreas que solicitan, en el lugar y dentro 
■de los límites arriba consignados.-

29—Comisionar al Agrimensor don 
ríalos Inestroza para que, previo el pa~ 
'•go de la patente respectiva, que deberán 
-satisfacer los concesionarios, y sujetán
dose á lo dispuesto en el presente acuer
dó, en la Ley Agraria y en el Código de’’ 
-Minería, practique la mensura de la zona 
^éxpresada, dentro de seis meses, contados 
-desde esta fecha; y

39-^a presente concesión comprende 
■■̂ dos los derechos, franquicias y res- 
itríwiones de ley y  caducará "si no se 
practica la mensura dentro del término

a c u e r d a :

—Reconocer como persona jurídica 
á la Antigua Gold Copper Cíompany; y 

29—Autorizar al señor Luther S. Scott 
para que ejerza en la República, confor- 
á lasjeyes del país, el cargo de Agente 
y Apoderado General de dicha compañía, 
—Comuniqúese.

D á v í l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé Fomento y Obras Públicas,

Jf. £. Sosales.

pítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese-

D á v íl a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mepsual de $ 4.00

Tegucigalpa; 26 de eneró de 1909,
El Presidente

* ACUERDA;
Autorizar, durante lós meses qué fal

tan del presente año económico, la ero 
gación mensual de cuatro pesos para el 
pago del alquilér del local que ocupará 
la oficina telegráfica de San José de 
Copán; y que el gasto se impute á la 
partida sección Gastos Diversos^ ca

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al telegrafista de Ei Naraujito la 
suma de diez pesos, valor de un armario 
que se necesita para el servicio de aque
lla oficina; y que él gasto se impute á la 
partida 49', sección Gastos Diversos, ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. —Com u aíqu ese.

D á v í l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al tele
grafista- de Hernando López la suma de 
diez pesos, valor de la hechura de una 
mesa y un taburete que se nebesitan pa
ra el servicio de aquella oficina; y que el 
gasto se impute á la pattida 49, sección 
Gastos Diversos, capítulo HI, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Cfo- 
muDÍquese.

D á v í l a .

E l, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

* R ó s a l a .

Se manda pagar la suma de $28.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909.
E1 Pri^dente

ACUERDA:

•Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se pague 
al telegrafista Félix Bautista ia suma de 
veintiocho pesos que se le adeudan por 
servicio nocturno prestado durante 56 
noches en la oficina telegráfica de San 
Antonio, en aquel departamento; y  que 
el gasto se impute á la partida 79, sec
ción Gastos Diversos, capítulo III, Ra  ̂
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v í l a .

El Secaretarío de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales..
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Se manda pagai la suma de $ 2S.00

' Tegucigalpa: 27 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al ^eñor Crisóstomo Baide la su 
ma de veintiocho pesos, valor que se 
le adeuda por servicio nocturno que 
prestó durante 56 noches en la oficina 
telegráfica de Químistán; y que el gasto 
se impute á la partida 7 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuní- 
■quese*

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
JIf. £ . Sosales.

Se manda pagar la suma de S 2S.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento d e ' Santa Bárbara se 
pague al sefíor don Jesús M. Benítez la 
suma de veinte y ocho pesos, valor que 
se le adeuda por servicio nocturno que 
prestó durante 56 noches en la oficina te
legráfica de Macuelizo,. de aquel depar
tamento; imputándose el gasto t  la par
tida 7?’, sección Gastos Diversos, capítu
lo  m , Ramo de Fomento, del Presupues
to  General.—Comuniqúese.

- DXv il a .
E l Secretario de Estado en eL Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
jif. B. Sosales.

A V I S O S

GONSUUIDO GENERAL DE VENEZUELA 
EN HONDURAS

Circular que interesa á todos los qne tengan qae 
ingresar á aquel país

(U n sello  qae d ice)
E stados U nidos de Venezuela

B ü aisterio de R elaciones E xteriores

Caracas: 4 defebrero de 1909.-^989y 50°—D. Y . P.
C IECO X.AR JÍ9 183

Señor: Inspirado el Ejecutivo Federal en el 
firme propósito de hacer efectivas las garantías 
quelaConstitucióuIíacionál acuerda á los ver 
nezolanos, estima necesario abolir toda práctica 
contraría á aquel propósito. A este efecto, y 
en el deseó de que el tráfico por las puertas de 
la Eepública sea completamente libre, conforme 
lo  establece el Pacto Federal, es indispensable 
poner término inmediato á todas las restriccio
nes que' puedan oponerse á ello. Ckimo tiene 
conocim iento este Despacho de que en algunos 
Consolados se viene haciendo obligatorio el re
quisito de pasaporte, llamo la atención de T7d.

hacia lo dispuesto en el númeio 7V. ai tí cu lo GO, 
de !a Ley sobie Sen icio Consulai. lo siguiente: 
“Pasa tó6.—Por expedir ó visai un pasaporte á
ciudadanos venc/-olanos que lo solicitaren, B '> . 
Por 11 1 un pasapoite A cnalquiei extranjero 
que lo solicítale, B s 10. Por este lespccto nada 
cobiar.in A las personas q vengan á estable
ce e en la Rcpiiblica en clase de emigrados, 11 
á los miembios del Congieso, ni á los empleados 
nacionales.” —Debo üd., pues, aten i eá la d is 
posición anterioi: y de acuerdo con ella, expe 
dir pasaportes sólo A las personas venezolanas ó 
extranjeros que los solicitaren, poi cualquiera 
circunstancia que les sea peculiai, pudiendo en
tonces TJd. percibir los emolumentos correspon
dientes. Para mayor eonocimiemo de los inte
resados, Üd. fijará en lugar visible de la Oficina 
de su cargo la presente comunicación, hacién
dola insertar, además, en algún periódico de esa 
localidad, del cual se servirá enviarme un ejem
plar.—Soy de Hd. muy atento servidor.—F. Cfou- 
gákz Guinán.

Don V íctoi Chinchilla presenta á este Regis
tro de la Propiedad, para su inscripción, la es
critura pública autorizada por el Juez de Paz de 
lo Criminal de esta ciudad, el diez y ocho de 
mayo de mil novecientos ocho, por la cual don 
Antonio Aguilar le vende un terreno como de 
dos manzanas más ó menos, situado en el Can
tón de Veracruz, de esta ciudad, cercado de 
piedia, zanjo con alambre encima y parte de 
brotones, lindante- por el Oriente, con terrenos 
del presentado y don Antonio Aguilar; por el 
Rorte, con terreno de la señora Juana Santos: 
por el Poniente, con finca de don Victoriano 
Santos y río Lempa, camino real de por medio: 
y por el Sor, con posesión dél mismo sefíor Chin
chilla y que fué de los señores Coto. Y o habien
do antecedente inscrito, se publica el presente 
aviso. Artículo 2.322 del Código Civil.—Ocote- 
peque: 13 de febrero de 1909.

í'F e a jt c is c o  R u b í .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber, que el Bachiller 
don Celso Troches ha presentado el día de hoy, 
á las diez de la mañana, para su inscripción, la 
primara copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el doce del corriente mes, ante el Juez 
de Paz de lo Civil de esta canítal, don Camilo 
Serrano Cálix, por la cual doña Adela Gómez 
vende á doña Felipa Elvir una posesión de te
rreno como de una manzana y media de exten
sión, sembrado de árboles frutales, acotado con 
cerca de madera. En dicho terreno está inclui
da una casa de seis varas en cuadro, oon su co
rrespondiente cocina, de cinco varas en cuadro, 
y tm caedizo correspondiente á la misma casa, 
de tres vasas de ancho por cuatro de largo, to
das cubiertas de teja y paredes de estacón. Di
chos inmuebles están limitados: al Yorte, con 
posesión de Olaya Gómez, mediando el rio de El 
Pihgüín; al' Este, con posesión de la otorgante 
Gómez: al Sur, terreno d^ Común de El Pili- 
guín; y al Oeste, con terreno del mismo Común: 
y están situados en la aldea de El Pilígúín, de 
esta comprensión municipal. Y  no habiendo 
título inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 16 de fe
brero de 1909.

VALBHTfSI CiXES.

Paz propietario don I sícI o h i luimos, i oi la cual 
don Rafael JTatuíe vende á loña Petiona Lanza 
M. una casa de bahaicque. bieita deíeja.que 
mide ocho vaias de lingo poi seis de ancho, ubi
cada n n .solar de diez y oc vaias ec cuadio, 
> hn , al YortCj calle c e por medio, con solar 
baldío; poi el Sur con la Iglesia Pairoquial por 
el Ou , con solar baldío de José Maiía Mn- 
rillC' y poi el Poniente, casa municipal cuyo 
inmueble lo vende el señov IMaUite A la seíiora 
Lanza por la suma de venit icinco pesos, i e con
fiesa tener recibidos á su.entcia satisfacción. 
Y DO habiendo anteceá isentó, se hace sa
ber al público paia los efectos del articulo 2 322 
del Código Civil.—JuticaIpa 5 de no\ lembre de 
1908
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DENUNCIO

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Coi tés, hace constar que en 
esta fecha se ha presentado el señor Ladislao 
B’ajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve- 
ciñó de Potrenllos, en este departamento, de
nunciando como baldío un terreno llamado '‘La 
Sirena," compuesto de cincuenta hectáreas, po
co más ó menos. El terrei o es propio para la 
ganadería, y Jinuta. al Yorte, con el río CMa' 
al Sur y Oeste, con tcirenos nacK nales: y al Es
te. con ejidos de Potrenllos,- quebrada de Piedra 
de Afilar de por medio. Lo que pone en cono
cimiento del público paia los fines de ley.—San 
Pedro- enero 20 de 1909.
30—13 Gesgorio  de León.

D B N U N C IO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber, que eí se
ñor Alonso J. Meza, mayor de edad, agricultor, 
soltero y vecino de El Paraíso, en este departa  ̂
mentó, se ha presentado denunciando como bal
dío el terreno llamado “ Quebrada del Cabro,” , 
compuesto de una caballería, poco más ó menos. 
El terreno es propio para la agricultura y ia 
crianza de ganado, y tiene por límites: ál Yorte, 
Quebrada del Cabro; al Sur, terreno medido á 
Ventura Galván; al Este, propiedad de Eduardo 
Dos; y al Oeste, montafía nacional. Lo ô ue po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.-San  Pedro: febrero 3 de 1909.
30- 23 Gregorio  d e  León.

El Secretario del Juzgado de Letras 2° de lo 
Civil, hace saner; que el día de ayer fué puesto 
á la orden de este Juzgado, por el señor Alcalde 
de Policía de esta ciudad, un novillo de incógni
ta propiedad, pintado de blanco y negro, como 
de cuatro años, y que fué encontrado en las ca
lles de esta misma ciudad. Para la Rudiencla 
de su venta en subasta pública, se ba señalado 
el día yiemes doce del mes próximo, á las diez 
a. m.—Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909.

G. ZELAYA, Srio.

S O B R E S
En la Tipografía Nacional hay de vea*, 

ta'sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tamâ  
Sos, y SOBRES para tarjetas de visita.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
constar: que el Coronel don Leonte Córdoba, 
vecino de esta ciudad, presenta^ para su inscrip
ción, la primexa copia de una escritura pública 
otorgada en el pueblo Salamá, el catorce de 
mayo del año próximo pasado, ante el Juez de ,T ip. Yacional.—Avenida Cervantes.—Yúm-

G a c e t a ”
ADMINISTRADOR.

Migjiel R. Zelaya áraqüc.
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